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ARTÍCULO 35. Se deroga el Decreto núm. 386-12, del 28 de julio de 2012, que designó a 

Virginia Miguelina Díaz Santana, consejera en la Misión Permanente de la República 

Dominicana ante la Organización de Estados Americanos (OEA), en Washington D. C., 

Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 36. Se derogan el Decreto núm. 258-06, del 19 de junio de 2006; el artículo 2 

del Decreto núm. 698-09, del 17 de septiembre de 2009, y el Decreto núm. 18-10, del 12 de 

enero de 2010, que designaron a José Rafael Pérez Concepción, consejero para Asuntos 

Culturales en la Embajada de la República Dominicana en la República Francesa, y consejero 

para Asuntos Consulares en la República del Ecuador y en la República Federal de Alemania, 

respectivamente.  

 

ARTÍCULO 37. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 

designaciones derogadas por el presente decreto. 

 

ARTÍCULO 38. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 

ejecución.  

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021); 

año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 126-21 que nombra varios vicecónsules y auxiliares de consulados de la 

República en distintos países. G. O. No. 11011 del 1 de marzo de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 126-21 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Enrique Camarena Francisco queda designado vicecónsul en el 

Consulado de la República Dominicana en Boston, Massachusetts, Estados Unidos de 

América.  
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ARTÍCULO 2. Roberto Ibarra Cruz queda designado vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Willemstad, Curazao.  

 

ARTÍCULO 3. Nadia Indira López Cabrera queda designada vicecónsul en el Consulado 

de la República Dominicana en Tokio, Japón. 

 

ARTÍCULO 4. Juan Vargas Suárez queda designado vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Caracas, República Bolivariana de Venezuela. 

 

ARTÍCULO 5. José Ricardo López Rodríguez queda designado vicecónsul en el 

Consulado de la República Dominicana en La Habana, República de Cuba. 

 

ARTÍCULO 6. Junwei Liang Yan queda designado vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Hong Kong, República Popular China. 

 

ARTÍCULO 7. Gerlin Oscar Rosario Lara queda designado vicecónsul en el Consulado 

de la República Dominicana en Río de Janeiro, República Federativa de Brasil. 

 

ARTÍCULO 8. Karen Melissa Mercedes Gómez queda designada vicecónsul en el 

Consulado de la República Dominicana en Nueva Orleans, Luisiana, Estados Unidos de 

América. 

 

ARTÍCULO 9. Reynisis Figuereo Javier queda designada vicecónsul en el Consulado de 

la República Dominicana en Nueva Orleans, Luisiana, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 10. María Gabriela Brugal Gassó queda designada auxiliar en el Consulado 

de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 11. Eddy Gerardo Filpo Matos queda designado auxiliar en el Consulado de 

la República Dominicana en Madrid, Reino de España. 

 

ARTÍCULO 12. Karina Licelot Bautista Pimentel queda designada auxiliar en el 

Consulado de la República Dominicana en Madrid, Reino de España. 

 

ARTÍCULO 13. Shadwiyn Xaviel Espinal Batista queda designado auxiliar en el 

Consulado de la República Dominicana en Juana Méndez, República de Haití. 

 

ARTÍCULO 14. Eduardo Ovando Guzmán queda designado auxiliar en el Consulado de 

la República Dominicana en Santa Cruz de Tenerife, Islas Canarias, Reino de España.  

 

ARTÍCULO 15. Eleny Altagracia Ramos Moronta queda designada auxiliar en el 

Consulado de la República Dominicana en Génova, República Italiana. 

 

ARTÍCULO 16. Se modifica el artículo 6 del Decreto núm. 598-20, del 2 de noviembre de 

2020, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
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“ARTÍCULO 6. Linnette Sánchez Espinal queda designada auxiliar en el 

Consulado de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de 

América.” 

 

ARTÍCULO 17. Queda sin efecto el Decreto núm. 690-20 del 30 de noviembre de 2020. 

 

ARTÍCULO 18. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) para su 

conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021); 

año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 127-21 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado 

a varios servidores públicos del sector salud. G. O. No. 11011 del 1 de marzo de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 127-21 

 

 

CONSIDERANDO: Que en el artículo 60 de la Constitución de la República Dominicana 

se consagra el derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de 

estimular el desarrollo progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a 

una adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y vejez. 

 

CONSIDERANDO: Que los servidores públicos del sector salud realizan una labor 

encomiable a lo largo de su vida, muchos de ellos dedicándola exclusivamente a ofertar 

servicios al Estado, lo cual debe ser valorado a la hora de su jubilación, garantizándoles una 

pensión que los dignifique. 

 

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 414-98, del 22 de agosto de 1998, que modifica el 

artículo.7, de la Ley núm.6097, del 13 de noviembre de 1962, sobre Organización del Cuerpo 

Médico de los Hospitales, dispone “que el retiro, jubilación o pensión del médico será 

remunerado mensualmente con un sueldo igual al último que éste devengó al cumplir los 60 

años de edad; o que, sin haber obtenido esta edad, haya quedado inválido por un accidente, 

un fenómeno de naturaleza o por una grave enfermedad”. 

 


